
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   

Bogotá D.C, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

   
Referencia 11001 40 03 057 2016 001194 00 (proceso divisorio) 
 
Se niega por improcedente la petición visible a folio 186 del expediente digital, habida 
cuenta que las providencias judiciales son susceptibles de aclaración en la medida que 
contengan frases que ofrezcan verdadero motivo de duda (art. 285 C.G.P.), lo que no es 
del caso, como quiera que en el proveído cuestionado no se cometió alguna imprecisión 
frente al secuestro del inmueble objeto de división.  
 
En primer lugar, porque mediante auto del 21 de marzo de 2017, se ordenó el secuestro 
del predio identificado con folio de matrícula No. 50N-822501 (folio 104 y 105 del expediente 
físico). 
 

 
En segundo lugar, porque al ordenarse el secuestro de dicho inmueble se libró el oficio No. 
123-17 del 17 de abril de 2017 (folio 125 del expediten físico), bajo los siguientes términos: 
 

 



En armonía a lo anterior, la Alcaldía Local de Suba en diligencia del 18 de mayo de 2018, 
secuestro el inmueble identificado con folio de matrícula No. 50N-822501, previo a ser 
alinderado y dejado a cargo del secuestre Calderón Wiesner y Clavijo SAS, quien a su vez 
se lo entrego en depósito provisional gratuito en cabeza del señor HERNAN ARIAS 
VIDALES (folios 146 y 147 del expediente digital). 
 

 
 
Por tanto, se deja por sentado que el predio está secuestrado en su 100%, ya que desde el 
auto que lo decreto, el despacho comisorio y la diligencia por la cual se perfecciono, no se 
indicó que sería solamente en su 50%, es decir, que se entiende secuestrado por la 
totalidad del inmueble. 
 
En atención a lo solicitado a folio 190 y en virtud a lo dispuesto en el artículo 227 del C.G.P., 
se ordena al señor HERNAN ARIAS VIDALES que permita el ingreso inmediato del perito 
evaluador, los demás copropietarios, y su apoderado judicial, para sentar el dictamen 
correspondiente. Se concede a la parte solicitante el termino de diez (10) días contados a 
partir de la visita del predio, para que presente la complementación del avalúo obrante a 
folio 191 del expediente digital. 
 
Se requiere por segunda vez a la señora LEIDY ANDREA GUTIERREZ CEDIEL para que 
consigne a órdenes del Juzgado el canon de arrendamiento respectivo, conforme lo 
pactado en el contrato de arrendamiento de fecha 16 de noviembre de 2022, so pena de 
hacerse acreedora las sanciones previstas en el artículo 44 del C.G.P., transcríbasele la 
parte pertinente de la norma.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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